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mío DE OFICIO.
Núm. 769.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 1.0—Beneficencia . —El 
limo. Sr. Director general de la Deu
da pública en comunicación focha 
25 de Noviembre último me dico lo 
siguiente:

«La Junta de la Deuda pública en 
sesión de 7 del actual, se ha servido 
declarar la caducidad del crédito re
clamado por el cabildo Catedral de 
la ciudad de Gerona como Adminis
trador del Real Hospicio de la mis
ma, por los diezmos de las caballe 
rías denominadas Palma y Muro en 
esas Islas, mediante á no haber jus
tificado la renta (¡uc aquellos produ
cían, ni presentado los documentos 
necesarios para formar la liquida
ción en los plazos señalados.»

Cuyo acuerdo he dispuesto se pu
blique en este Boletín oficial para co
nocimiento do los interesados en 
cumplimiento á lo que dispone el ar
ticulo 26 de la Instrucción de 8 de 
Diciembre do 1869.

Palma 4 Diciembre de 1879. —El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm. 770.
A eg ociado 2. ~ Correos. — U al 1 á n d o - 

SO vacante la plaza de peatón con
ductor de la correspondencia públi
ca, de esta capital al pueblo de Calviá 
y viceversa, por fallecimiento del que 
la desempeñaba, he dispuesto anun
ciarlo en este periódico oficial, á fin 
de que los aspirantes que la soliciten 
^'rijan sus instancias al limo, señor 
Director general de Correos y Tclé- 
grafos dentro del plazo de 30 días á 
contar desde la fecha de este anun
cio, advirtiendo que son preferidos 
para este cargo los licenciados del 
ejercito y armada y cuerpos de vo

luntarios, los cuales han de acompa 
ñar á la solicitud copia autorizada de 
su licencia absoluta.

Palma 5 Diciembre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico.

Núm 771.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 29 de Noviembre último 
se hallan insertas las disposiciones si- ¿ 
guientes:

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Para la aplicación de la 
gracia de indulto á que se refiere el 
Real decreto de 28 del actual, expedi
do por este Ministerio y publicado en 
la Gaceta, de hoy, el Rey ^Q. D. GJ ha 
tenido á bien disponer:

Articulo l.° Se hace extensivo á 
los condenados por los Tribunales mi
litares el Real decreto de indulto de 28 
del actual, expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia. Se exceptúan de 
la referida gracia los reos de delitos de 
insulto á superiores y sedición, ademas 
de los expresados en el art. G.° del mis
mo decreto.

Art. 2.° Se aplicará el indulto á 
los desertores de primera vez y á los 
prófugos, únicamente cuando la de
serción ó la no presentación hubiese 
tenido lugar antes del dia 29 del ac
tual y bajo las siguientes reglas:

1 .a Si estuvieren ya condenados á 
la pena de recargo, se rebajará un año 
del tiempo de condena, ó la mitad si 
esta excede de un año, y continuarán 
en el Ejército do la Península ó de Ul
tramar según les haya correspondido 
por su delito.

2 .a Si se hallan presentes á dispo
sición délas autoridades militares sin 
haber sido terminadas las causas res
pectivas, después que se dicte en ellas 
fallo ó providencia ejecutorios se reba
jará un año del tiempo de recargo ó la 
mitad si esta excede de un año á los 
que hubiesen sido aprehendidos, y se 
indultará de toda pena á los presenta
dos voluntariamente.

3/ A los desertores de primera vez 
actualmente rebeldes se les indultará 
de toda pena si hacen constar que se 
presentaron en los plazos de 2 meses pa
ra la Península, cuatro en el extranje
ro y seis en Ultramar, y que con el 
pasaporte y certificación facilitados por 
por las Autoridades locales ó Represen
tantes de España en el extranjero mar
charon sin detención alguna a incor
porarse á los cuerpos á que pertene
cían.

Al efecto, las Autoridades civiles 
pondrán los presentados á disposición 
de las militares correspondientes.

4 .a Los prófugos que se presenten 
en los mismos plazos serán incorpora
dos á un regimiento del distrito, y da
dos de alta en él prévia identificación 
de las personas y declaraciones de pró
fugos hechas por las Diputaciones pro
vinciales, indultándolos de toda pena, 
y á los que en esta fecha se hallen ya 
en los cuerpos del Ejército se les hará 
aplicación de la regla 2.a de este artí
culo.

5 .a Los desertores de la Península 
y prófugos que se encuentren en Ul
tramar y verifiquen su presentación 
en aquellas provincias para continuar 
allí sus servicios ingresarán desde lue
go en el Ejército respectivo.

6 .a Los sargentos y cabos no re
cuperarán el empleo que perdieron al 
desertar, conforme está prevenido por 
regla general, y quedarán obligados 
á servir de soldados.

Art. 3.° Si por efecto del indulto 
algún sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena en algún 
establecimiento penal ántes do haber
le correspondido en el orden regular 
obtener su licencia del servicio mili
tar, deberá observarse lo que para ta
les casos previene el art. 7.° de la Real 
órden circular de 13 do Febrero de 
1875.

No podrán ser rehabilitados y vuel
tos al servicio militar los que hubiesen 
salido definitivamente de él por exi
girlo así la naturaleza de las penas á 
que fueron condenados.

Art. 4.° Respecto á aquellos que 
por consecuencia del indulto queden 
libres de toda pena y perteneciendo al 

Ejército, surtirá la gracia sus efectos 
para el abono de tiempo y antigüedad 
desde el dia 29 del actual.

Se exceptúan de esta regla los deser
tores y prófugos, á los cuales sólo po
drá abonárseles como servido el tiem
po anterior á la deserción y el posterior 
á su presentación. .

Art. 5.° La aplicación del indulto, 
tanto á los desertores y prófugos como 
á los que se hallen sufriendo arresto ó 
prisión en prisiones militares por sen
tencia de Consejo de guerra ó provi
dencia gubernativa, ó cumpliendo su 
condena en algún establecimiento pe
nal, corresponderá á los Capitanes ge
nerales respectivos, con preciso acuer
do de sus Auditores. ,

Art. 6.° Los Jefes de los estableci
mientos penales remitirán con la po
sible brevedad á los Capitanes genera
les de los distritos y Comandante ge
neral de Ceuta las hojas histórico-pe- 
nales de los comprendidos en la Real 
gracia de indulto, con los informes 
correspondientes.

Art. 7.° Los Capitanes generales 
de distrito y el Comandante general 
de Ceuta remitirán brevemente al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
relaciones nominales do todos los pena
dos á quienes lo hubiesen aplicada, 
con expresión de las circunstancias.

El mencionado alto Cuerpo dará 
cuenta individual al Ministerio de la 
Guerra de todos los Oficiales del Ejér
cito y asimilados que obtengan la gra
cia de indulto con expresión también 
de las circunstancias.

Art. 8.° Este Ministerio resolverá, 
sin ulterior recurso, las reclamaciones 
y consultas á que den lugar las dispo
siciones del Real decreto del 28 del ac
tual que se acompaña en copia y do es
ta Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumpliendo en la 
parte que le toque. Dios guarde á A . E. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre 
de 1879.—Campos.—Señor......

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Deseoso de solemnizar con actos de 
perdón y de clemencia el fausto suce-
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tes reglas.
Primera. Si estuviesen ya conde

nados á la pena de recargo, se les in
dultará del total de la condena cuando 
esta no exceda de un año, y de la mi
tad de ella en caso contrario, conti
nuando en el servicio hasta la extin
ción del resto de la misma y tiempo 
de su compromiso.

Segunda. Si se hallan presentes á 
disposición de las Autoridades milita
res sin haber sido terminadas las cau
sas respectivas, después que se dicte 
en ellas fallo ó providencia ejecutorios 
se les aplicará lo provenido en la regla 
anterior á los que hubiesen sido apre
hendidos, y se indultará de toda pena 
á los presentados voluntariamente.

Tercera. A los desertores de pri
mera vez se les indultará de toda pe
na, con tal que se presenten en sus 
respectivos cuerpos dentro del plazo 
de dos meses para la Península é islas 
adyacentes, de cuatro en América,

I seis en países extranjeros y un año en 
las Islas Filipinas, contados desde la 
fecha de este decreto.

i Cuarta. Los prófugos que se pre
senten en los mismos plazos serán in
corporados desde luego á sus cuerpos

' respectivos en el Departamento ó 
’ Apostadero más próximos, prévia iden
- tiíicacion de las personas.
; Quinta. Los Condestables, Sargen- 
’ tos, Contramaestres y cabos no recu
* perarán el empleo que perdieron al 

desertar; pero los Guardias marinas y 
Cadetes volverán, si lo desean, al ser
vicio en sus mismas clases, á ménos 
que sean reemplazos del Ejército, en 

; cuyo caso estarán obligados á cumplir 
' como soldados el tiempo que les falta
ba para extinguir el de su empeño al 
cometer la deserción.

Art. 9.° Si por efecto de la aplica
ción de la Real gracia algún Condes
table, Sargento, cabo ó soldado resul
tase cumplido de su condena ántes de

so de mi matrimonio con la Serenísi
ma Señora Princesa Imperial y Real 
Doña María Cristina, Archiduquesa de 
Austria; de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, y confor
mándome con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, ‘

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de la 

quinta parte de la condena á los sen
tenciados áreclusión, relegación y ex
trañamiento temporal; de una cuarta 
jarte á los sentenciados á presidio y 
órision mayor, de una tercera parte á 
os sentenciados á confinamiento, y 

de la mitad á los sentenciados á presi
dio, prisión correccional y destiero.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto 
total de las penas de arresto mayor y 
menor, y de la prisión correccional 
subsidiaria por insolvencia de multa; 
mas no de la que se esté sufriendo en 
equivalencia de idemnizacíon á parti- 
cularesno satisfecha.

Art. 3.a A los reos condenados por ¡ 
los delitos especiales de contrabando y 
defraudación les concedo igualmente 
rebaja de tiempo en las penas persona
les en la proporción establecida en el 
art. l.°, excepto á los sentenciados á 
un año de presidio, prisión ó destierro, 
á los cuales remito todo el tiempo que 
les falte para cumplir la condena.

Art. 4.° Para gozar de las gracias 
concedidas en los artículos preceden
tes son condiciones indispensables:

Primera. Que los reos estén cum
pliendo su condena ó sentenciados por 
ejecutoria que no se hubiera llevado á 
efecto por causas independientes de la 
voluntad del penado.

Segunda. Que no sean reinciden
tes ni se les haya impuesto ántes otra 
pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras cau
sas pendienles, salvo la aplicación del 
indulto si en ella fueren después ab
sueltos.

Y cuarta. Que hayan observado 
buena conducta durante el tiempo de 

haberle correspondido en el orden re

cumplimiento de su condena.
Art. 5.° Las gracias que en este 

decreto se conceden quedarán sin efec
to si reincidiesen los indultados, y en 
tal caso decretarán los Tribunales com
petentes que, además de la pena á 
que la reincidencia diera lugar, cum
pla el reo, siendo posible, la remitida.

Art. 6.° También serán excluidos 
de la expresada gracia de indulto los 
reos de los delitos de traición, lesa 
majestad, falsedad de documento pú
blico ó privado con perjuicio de terce
ra persona ó del Estado; prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales pú
blicos ó de cuerpos y buques de la 
Armada; fraudes y exacciones ilega
les, homicidio, parricidio, asesinato, 
violación, robo, hurto, estafa, incen
dio, contrabando, defraudación á la 
Hacienda pública, sedición, insubor
dinación, inobediencia ó insulto á su
periores.

Art. 7.° Serán indultados del res
to de su condena los que estando su
friéndola actualmente les falte un año 
ó ménos para la completa extinción de 
aquella. ,

Art. 8.° Gozarán asimismo de la 
gracia de indulto los Guardias mari
nas, Cadetes, Maquinistas, Condesta
bles, Sargentos, Contramaestres, ca
bos, soldados y marineros que fueren 
prófugos ó desertores, de primera vez, 
únicamente cuando la deserción ó la UUlCcluacuto vuanuu v ------- ------------------

no presentación hubiese tenido lugar exige dicho reglamento 
ántes deldia dehoy, y bajólas siguien-1 Art. 11. El Consej

Guerra y Marina, en Sala segunda, 
aplicará e[ indulto á los reos de causas 
fenecidas por sentencia ejecutoria de la 
misma ó de los extinguidos tribunales 
de Guerra y Marina, Almirantazgo y 
Supremo Consejo de la Armada, ó en 
proceso fallado en Consejo de guerra 
de Oficiales generales elevado en Con- | 
sulta á mi Real aprobación; y resolve- , 
rá los recursos de alzada que promue
van los interesados contra las provi- ¡ 
dencias de denegación de indulto de 
los Capitanes generales de los Depar
tamentos; los cuales, de acuerdo con 
sus Auditores y con audiencia de los 
Fiscales, aplicarán el indulto en los

‘ existiendo en la Istruccion vigente 
riDuaico, —____ — -- ■ de consumos disposición alguna que
demás casos en que no concurran las lo esceplúe; Considerando que en las 
expresadas circunstancias, así como ' reglas fijadas para la fiscalización de 
también á los que hubiesen sido cas- [ las fábricas no se hace distinción al- 
tigados por disposiciones gubernativas ' guna de clase de jabón y consideran- 
de los mismos, sin perjuicio de dar i do que no seria equitativo dejase de 
cuenta después á la Superioridad. , i contribuir dicha especie fabricada en 

Art. 12. Los Jefes délos establecí-I el Reino cuando la procedente del
mientos penales remitirán con la po
sible brevedad á los Capitanes genera
les de los Departamentos, y en su ca
so al Consejo ¡Supremo de Guerra y 
Marina, las hojas histórico-penales 
de los comprendidos en la Real gracia 
de indulto, con el conforme correspon
diente; y si algún sentenciado creyese 
que indebidamente se omitia la remi
sión de su citada hoja, podrá recurrir 
directamente en queja al Capitán ge
neral ó al indicado Consejo.

Art. 13. Los Comandantes gene
rales de los Arsenales, los particulares 
de los cuerpos militares y los de los bu
ques remitirán al Capitán general de 
Departamento respectivo los antece
dentes penales ó copias de las notas de 
condena de sus subordinados que, es- 

; tando comprendidos en las anteriores 
disposiciones, tengan impuestos re
cargos en el servicio, ó se encuentren 
cumpliendo otras penas en aquellos 
establecimientos, en los cuarteles ó á

’ bordo. El Capitán general hará por sí 
I la aplicación del indulto, si le compi- 

guiar obtener su licencia del servicio, ■ tiese, y en otro caso enviará dichos 
deberá observarse lo que para tales ca- antecedentes á quien corresponda. Lodeberá observarse lo que para tales ca-

mismo se practicará con los desertores 
y prófugos de convocatorias y de quin
tas que se presenten en los Arsenales, 
cuerpos y buques dentro de los térmi- 

: nos marcados.
• Art. 14. Los Capitanes generales 
de los Departamentos, luego que ter
minen la aplicación del presente in
dulto, remitirán al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina un estado nominal de 

; todos los penados á quienes los hubie
sen aplicado, con expresión de suscir- 

j cunstancias.
i Dado en Palacio á veintiocho de 
i Noviembre de mil ochocientos setenta 
: y nueve. — Alfonso.—El Ministro de 

Marina, Francisco de Paula Pavía.
Y he dispuesto la publicación en es

te Boletín oficial para su debida publi
cidad.

Palma 5 Diciembre de 1879.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

sos disponen las Reales órdenes de 12 
de Diciembre de 1854 y 26 de Octubre 
de 1856, extensivas á Marina por la 
de 23 de Julio de 1859, á fin de evitar 
la injusticia que de otro modo resulta- 
ria. En el mismo caso los Oficiales ue : 
mar é individuos de marinería que 
por razón de sus delitos y con arreglo 
á lo mandado en la Real órden de 20 
de Julio de 1872 estén inhabilitados 
para volver á ingresar en el servicio 
de la Armada serán destinados al re
gimiento correccional Fijo de Ceuta 
para extinguir en él el tiempo que les 
falte do servicio; pero los que de di
chas clases no estuvieren inhabilitados 
por la citada Real órden para ingresar 
en la Armada, cumplirán á bordo de 
los buques ó en los Arsenales el tiem
po que les reste de su empeño ó de 
campaña.

Art. 10. Quedan indultados los 
efes, Oficiales y clases de tropa délos 
Jstintos cuerpos militares de la Ar- 
diada y sus asimilados que hubiesen 
contraído matrimonio sin Real licen
cia ántes del 10 de Setiembre de 1878 
en que fué suprimido dicho requisito, 
pudiendo optar sus familias á los be
neficios que lea.corresponda por el re
glamento del Mo-nte-pio militar siem
pre que acrediten haberse reunido,

Núm. Tíí.

tanto en las contrayentes como en sus 
maridos, las demás circunstancias que

o supremo de

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—El Exce
lentísimo Sr. Director general de Im
puestos con fecha 18 de Noviembre 
próximo pasado medico lo siguiente:

Por el Sr. Ministro de Hacienda so 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral en 24 de Octubre último la Real

órden siguiente:
Excmo. Sr. He dado cuenta al Rey 

(q. D. g.) del expediente instruido á 
consecuencia de haber reclamado 
varios comerciantes de la ciudad de 
Oviedo que se les devolviese el de
recho de consumos correspondiente 

, al jabón de olor fundándose en que 
' esta especio no está comprendida ta
xativamente en la tarifa del impues- 

¡ to. En su vista y considerando que 
bajo la denominación de jabón duro 

¡ ó blando no puede menos de enten- 
\ derse contenido el de que se trata no

Estranjero satisface derecho en las
Aduanas. S. M. conformándose con 
lo propuesto por ese Centro Directi
vo se ha servido declarar que el ja
bón de olor se encuentra compren
dido en la partida 18 de la tarifa del 
impuesto de consumos «Jabón duro 
ó blando.»

De Rea! orden lo comnnjco á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Lo traslado á V. S. 
para los expresados efectos.—Lo que 
he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para conocimiento del pú
blico.

Palma 3 Diciembre de 1879.—El 
Jefe Económico,—José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 113.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Practicado en la sesión celebrada 
por este Ayuntamiento el dia de ayer 
el sorteo de Bonos municipales preve
nido en la base octava de las aproba
das para su emisión, salieron premia
das para su amortización, las decenas 
siguientes:

Primera serie.
Números—11 á 20 —441 á450—511 

á 520-651 á 660-851 á 860-1061 á 
1070-1461 á 1470—1511 á 1520
1741 á 1750—1931 á 1940.

Segunda séme.
Números—281 á 290—621 á 630— 

701 á 710—801 á 810-811 á 820
1011 á 1020.

Y se anuncia al público para cono
cimiento de los tenedores de los ex
presados valores. Palma 29 noviembre 
1879.—El Alcalde,—Juan Antonio Pe- 
relló.—P. A. del Ayuntamiento..—El 
Secretario, Francisco Gomila.

Níim.
D. Gregorio Garda de Leaniz, Juez 

primera instancia del distrito do 
Catedral del partido de la ciudad 
Palma de Mallorca y su término.

de 
la 
do

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una finca rústica consis
tente en una porción de tierra de os
tensión de un cuartón, ó sean diez y 
siete áreas setenta y cinco centiárea^ 
siete mil setecientos noventa y sei
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diez milésimas de la cual la mitad po
co más ó ménos esta plantada de hi
gueras y almendros, y sobre la otra 
mitad se halla edificada una fábrica de 
tejidos de planta baja y dos vertientes 
con un algibey una yesería de planta 
baj.i y un vertiente; y finalmente en 
virtud de recientes edificaciones exis
te hoy una botiga y un piso sobre la 
misma, situada en el término de esta 
ciudad junta á la iglesia de Establi- 
ments,ylinda por Norte, con tierras 
de Bartolomé Morey, por Sur eon otras 
de D. Rafael Pomar y por Este y Oes
te con camino; ha sido rstasada en seis 
mil doscientas pesetas de capital. Per
tenece á Antonio Sastre y se vende pa
ra con su producto hacer pago á José 
Mayol y otro de la suma de cinco mil 
pesetas, intereses y costas señalado pa
ra su remate el dia veinte y nueve de 
Diciembre próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juzga
do, en la inteligencia de que les gastos 
de subasta, remate y escritura de tras
paso serán de cargo del comprador.

Palma veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Gregorio García de Leaniz. —Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 775.
Eu virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte días una pieza de tierra 
situada en el término de la villa de 
Pollensa y pago denominado La Ra
fal, de que toma nombre, de osten
sión de cinco cuarteradas, poco más 
ó ménos, ó sean trescientas cincuen 
ta y cinco áreas quince centiáreas 
cinco mil nuevecientos veinte diez 
milésimos, tierra labrantío secano 
poblada de higueras y almendros, 
en la cual existe una casita y un po
zo. Linda por Norte con tierra de 
D. Juan Llobera y Cánaves camino 
mediante, por Sur con camino lla
mado de Colonia, por Este con tier
ras de N. Torrandell mediante cami
no y por Oeste con tierras de l). Mi
guel Costa justipreciado en diez y 
seis mil pesetas. Pertenece dicha 
linca á 1). Pedro Aloy y Llobera y se 
vende para con su producto hacer 
pago á 1). Francisco Rosselló de la 
suma de cuatro mil pesetas, intere
ses y costas, quedando señalado pa
ra su remate el día treinta de Di
ciembre próximo venidero á las on
ce de su mañana en la inteligencia 
do que los gastos de subasta, remate 
escritura de traspaso y demás inhe
rentes á osla serán de cargo del com
prador.

Palma veinte y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Gregorio García de Leaniz. 
— Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 776.
R. Guillermo Ignacio Más g Vaquer Juca 

municipal Letrado del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma encar
gado de la Judicatura de primera ins
tancia del mismo por indisposición del 
^r. Juez.

.Por el presente edicto se ponen á 
Publica subasta por término de vein- 
tc días las fincas (pie se expresarán 
ideadas todas en la villa y término 
uiunicipal de Llummayor propias de

Bartolomé Sastre y Valenti.
I .° Una casa y corral número 

ciento treinta y tres calle mayor lin
dante á la derecha entrando con ca
sa y corral de Julián Gadell, á la iz
quierda con la otra parte proceden
te do dicha casa que en el dia se dice 
ser propia de Lorenzo Sastre y por 
el fondo con corral de Jaime Cerdá 
justipreciada en mil quinientas pe
setas.

2 .° Una porción de tierra cultivo 
cabida de ciento setenta y siete áreas 
cincuenta y sieto centiáreas (ó sean 
dos cuarteradas y dos cuartones) 
nombrada Son Muted pago del mismo 
nombre lindante por Norte con tier
ra de pertenencias de la misma finca 
ahora propia del mismo Bartolomé 
Sastre, por Este con la de Miguel 
Sastre ,por Sur con la de Gerónimo 
Sastre y al Oeste con camino que 
conduce al predio El Puig de Ros, 
justipreciada en mil pesetas.

3 .° Otra porción de tierra de os
tensión de ciento y seis áreas, seson- 
ti y dos centiáreas (una cuarterada 
y dos cuartones) denominada Son 
Muled pago del mismo nombre, lin
dante por el Norte con tierras del 
predio Son Alegre por Este con la de 
Miguel Sastre por Sur con la descrita 
en el número anterior y por Oeste 
con camino del Puig do Ros, justi
preciada en trescientas treinta y cua
tro pesetas.

4 .° Otra porción do tierra deno
minada Son Mui Nou pago de Son Mu- 
leí de ostensión de diez y ocho áreas 
ochenta y una centiáreas (cuatro 
huertos y seis destres) linda por Nor
te con tierra de Jaime Salvá, por Es
te con lado Rafael Sastre por Sur con 
la de Gabriel Puigservor y por Oeste 
con camino del Puig de Ros justipre
ciada en doscientas sesenta y siete 
pesetas.

o.° Otra finca llamada Camp deis 
Amaradors pago Son Mulet Nou su ca
bida noventa y tres áreas veinte y 
dos centiáreas (una cuarterada y cin
co huertos) lindante por Norte Este y 
Sur con tierras de Antonio Jaumo y 
por Oeste con camino del Puig Ros 
justipreciada en quinientas treinta y 
cuatro pesetas.

6 .° La sesta parte de una pieza 
de tierra viña y cultivo denominada 
Son Muid Nou de cabida de setenta y 
una áreas, tres centiáreas (una cuar
terada aproximadamente) cuya sesta 
parte linda por Norte con tierra viña 
do Guillermo Mayol al Oeste con la 
de Francisco Ana Sastre al Sur con 
camino do cstablecedores y al Este 
con tierras del mismo Bartolomé 
Sastre y Contestí, justipreciada en 
ciento setenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos.

Las precedentes fincas se venden 
para con su producto hacer pago de 
lo que resulta en deber á Gregorio 
Carbonell y Monserrat, para cuyo re
mate se ha señalado el dia cinco de 
Enero del año próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado bajo las condi
ciones siguientes:

1 ." Que el comprador deberá con
formarse con la ostensión que real
mente tengan las fincas.

2 .a Que sí resultasen afectas á la
prestación de algún censo sedesmon- i crean con derecho á la herencia de 
lará este del precio del remate al seis ' D. Bartolomé Gibert y Bonet, natu- 
por ciento si se presta á particulares ral y vecino gue era de la villa de 
al solo efecto del remato y sin que Sincu, en la que falleció dia veinte 
en nada perjudique al preceptor del y tres de Setiembre del corriente

Núm. 777.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

To t a l

de
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
5 S de 5 O . de ambas

>
"i

To
ta

l. i

To
ta

l.

vivos.

V
ar

ón r 
as To

ta
l. c o f 

H To
ta

l. muer
tos. clases.

11 1 2 3 » » » 3 » » » » " » » » 3
12 » » » » » » » » 1 1 » » » 1 1
13 3 » 3 » » » 3 » » » » » » 3
14 3 » 3 )) » » 3 1 » 1 » » » 1 4
15 » 5 5 » 5 $ » » » 9 ' 9 . 5
16 1 1 2 » » 2 » » » » » " » 2
17 1 » 1 » » » 1 1 » 1 » » 9 1 2
18 3 ». 3 » » » 3 » a » $ » » » 3
19 1 » 1 » » 1 » » 9 » » » 9 1
20 » 2 2 » » 2 » • » )) » » 9 » 2

13 10 23 » » » 23 2 1 3 » » .3 . 26

Palma 21 de Octubre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 1879. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Dias.

"BP' W-4 BE-, «22 K TT» «Z»

To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

» 9 9 9 1 9 9 1 1
3 » 9 3 1 1 9 2 5
1 9 9 1 1 9 9 1 2
1 1 9 2 1 9 9 1 3
» • » • » . 9 9 9 9 9 $
1 1 9 2 9 - 9 9 9 2
1 9 9 1 3 9 9 3 4
» 9 9 9 9 9 ' 9 9 . 9
2 ■ 9 2 9 1 9 1 3
1 4 9 • 2 9 1 ' 9 1 3

10 3 9 13 7 3 9 lo . 23

Palma 21 de Octubre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

censo y si se presta al Estado al tipo 
que tiene establecido para la reduc
ción.

3 .a Que serán de cuenta del com
prador los gastos de subasta, rema
te, alodio y demás consiguiente al 
traspaso.

4 .a Que para hacer postura á 
cualquiera de las fincas que se se su
bastan deberán depositarse previa
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justigrecio, cuyo de
pósito se devolverá en seguida al que 
no resulte ser rematante.

Palma veinte y seis Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Guillermo Ignacio Más. — Por su man
dado, Miguel Villalonga, Srio.

Núm. 778.
D. Bernardo Cassani, juez de primera

instancia del partido de la villa 
Inca.

de

Por el presente primer edicto 
cita, llama y emplaza á los que 

se 
se

año, ó tengan noticia de alguna dis
posición testamentaria del mismo 
para que en el término de treinta 
días comparezcan á denunciarlo ó á 
usar de su derecho en los autos jui
cio ab intcstato promovidos ante es
te Juzgado y escribanía del infras
crito escribano por D. Domiiigo Riu- 
tort y Pont y I). Bartolomé Mimar y 
Malondra, el primero en concepto 
de marido de 6.a Margarita Gibert y 
Boned y el último en el de padre y 
legítimo representante de su hija 
menor D.a Margarita Munar y Gi
bert, vecinos do la espresada villa 
de Sineu, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.'

Dado en Inca á veinte de Novicm- 
bre de mil ochocientos setenta 
ve. —Bernardo Cassani.—Por 
dato de S. S., Juan Bennasar.

y nue- 
man-

Núm. 779.
D. Manuel Fusier y Fernandez Cortés

Al jerez de Navio de la Armada embar
cado en el vapor Alerta Fiscal de una 
sumaria.

Por el presente mi tercer edicto, 
se cita, llama y emplaza, a! Patrón y

M.C.D. 2022
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4
tripulantes de un falucho quo con 
fecha veinte y siete do Agosto último 
fué perseguido por la escampavía 
Constante en aguas de Pollcnsa y car
gado con bultos de tabaco de contra
bando los cuales arrojaron algunos 
al mar; á fin de que en el término de 
diez dias á contar desde el que tenga 
lugar la inserción del presente edic
to en el Boletin oficia! de la provin
cia comparezcan ante esta fiscalía á 
prestar su inquisitiva en causa cri 
minal que con tal motivo mehalloins 
fruyendo, en la inteligencia de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
marca la ley.

Abordo, Palma de Mallorca veinte 
y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Manuel 
Fuslor.

Distrito militar de Baleares
Núm. 780.

3.a decena de Noviembre de 1879.
Factoría de utensilios de Ibiza.

MINISTERIO HE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación general 

de las disposiciones vi
gentes sobre el Enjui
ciamiento criminal, for
mada en virtnd de la an- 
torizacion concedida por 
la ley de 30 de Diciembre 

de 1878 (1).
CAPÍTULO VI.

De los recursos contra las resoluciones de 
los tribunales y Jueces de primera ins

tancia.
Art. 335. Contra los autos del Juez 

de primera instancia podrán ejercitarse 
los recursos de reforma, apelación y 
queja.

Art. 336. El recurso de apelación 
podrá interponerse solamente en los ca
sos determinados en la ley, y se admiti
rá en ambos efectos tan solo cuando la 
misma lo disponga expresamente.

Art. 337. El recurso de queja podrá 
interponerse contra todos los autos no 
apelables del Juez, y contra las resolu
ciones en que se oenegare la admisión 
de un recurso de apelación.

Art. 338. Los recursos de reforma 
y apelación se interpondrán ante el mis
mo Juez que hubiere dictado el auto ó 
providencia, que fuere su objeto.

Art. 339. El recurso de queja se in
terpondrá ante la Audiencia á que cor
responda el Juez de primera instancia 
contra quien aquella se produzca.

Se exceptúa el recurso de queja con
tra el auto en que se denegare la apela
ción del de no admisión de querella, cu
yo recurso habrá de interponerse ante 
la Audiencia ó el Tribunal competente 
para conocer del delito que hubiese sido 
objeto déla querella, según los casos.

Art. 340. Será Juez competente para 
conocer del recurso de reforma el mis
mo ante quien se hubiese interpuesto, 
con arreglo al art. 338.

Será el Tribunal competente para co
nocer del recurso de apelación la Sala 
de lo criminal de la Audiencia á que 
corresponda el Juez contra cuyo auto se 
hubiese interpuesto el recurso.

Se exceptúa el de apelación contra el 
auto de no admisión de querella, de cu
yo recurso podrá solamente conocer e 
Juez ó Tribunal que hubiera sido com
petente para fallar sobre el delito referi
do en la querella.

Será Juez ó Tribunal eompetente pa
ra conocer del recurso de queja el mismo 
ante quien se hubiese interpuesto con 
arreglo al arl. 339.

(<) Véase el Boletin n.° 1998.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante la expresada decena.

FECHAS.

22

24

21

NOMBRE DEL VENDEDOR.

Paja para rellenos.

D. Antonio Tur

D. José Riera

D. Juan Ribas

VECINDAD.
CANTIDAD 

COMPRADA.
PRECIO 

DE LA UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Ibiza. áOO kilógs. 040 40' »

Carbón.

San Jorge. 000 id. 0‘08 48‘ »

Aceite.

Ibiza. 40 litros. l‘3o 54‘ »

Ibiza 30 Noviembre 1819.—El Administrador, José I. de Auleslia.—V.a B.°— El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

CARABINEROS DEL REINO.

COMANDANCIA DE MALLORCA.

Relación nominal y numérica de los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
de esta Comandancia con espresion de las cantidades que por un dia de haber 
les corresponde y que voluntariamente dejan para socorrer las desgracias oca
sionadas por la inundación de Murcia.

CLASES. NOMBRES. Pías. Cs.

Coronel. . . 
Comandante. 
Capitán. . . 
Otro . ¿ .
Teniente . . 
Otro . . . . 
Otro . . . . 
Otro . . . . 
Otro . . . . 
Alférez. . . 
Otro . . . . 
Otro . . . . 
Otro . . . .

. . D. 

. . D. 

. . D. 

. . 1). 

. . D. 
. . D.

. . D. 
. . D. 
. . D. 
. . D. 
. . D.

Manuel Martínez de la Cuesta . . . 
Rafael Bouvier y Pallecha.............. 
Ramón Nuñez Malheu.....................  
Juan Cusa y Vives............................  
Luis San Juan Plantee.....................  
Rafael Monserrat y Requesens. . .

D. Juan Ginobart y Pedret
Eduardo Sanllorente y Rubinat. . . 
Guillermo Colomar Llabrés..............  
Julián Castañeda Ayala....................  
José Duguez Conso............................ 
Francisco Barbera Camarillo. . . .

D. José Román Barrero
Por lo perteneciente á los individuos do la clase de tropa . . .

Total. . . .

Palma 9 Noviembre de 1879.—Manuel Msrlinez de la Cuesta.

Art. 341. Los recursos de reforma, 
apelación y queja se interpondrán siem
pre en escrito autorizado con firma de 
Letrado.

Art, 342. El recurso do apelación 
no podrá interponerse sino después de 
haberse ejercitado el de reforma. Pero 
podrán interponerse ambos en un mis
mo escrito, en cuyo caso, el de apela
ción se propondrá subsidiariamente, I 
por si fuere desestimado el de reforma.

El que interpusiere el recurso de re
forma, presentará con el escrito tantas 
copias del mismo cuantas sean las demás 
partes, á las cuales habrán de ser eutre- 
gadas dichas copias.

El Juez de primera instancia resolve
rá el recurso al tercer dia de entregadas 
las copias hubiesen ó no presentado es
crito las demás partes sobre lo que fuere 
objeto del recurso,

Art. 313. Interpuesto el recurso de 
apelación, el Juez lo admitirá, en uno
ó en ambos 
dente.

Art. 344.

efectos, según sea proce-

Si se admitiere el recurso
en ambos efectos, se mandarán remitir

17‘20
12‘ »
9‘50 
9‘50 
7‘13 
7*121

7*12 
7*12
6*37 
6*37 
6*37 
6*37

659*09

768‘37

Art. 347. Puesto el testimonio, se 
emplazará á las partes para que, dentro 
del término fijado en el art. 344, se per
sonen en el Tribunal que hubiere de co
nocer del recurso.

Art. 348. Recibidos los autos en el 
Tribunal superior, si en el término del 
emplazamiento no se hubiere personado 
el apelante, se declarará de oficio desier
to el recurso, comunicándolo inmedia
tamente por certificación al Juez, y de
volviendo los autos originales, si el re
curso se hubiese admitido en ambos 
efectos.

■

í

los autos originales al Tribunal que hu
biere de conocer do la apelación, y em
plazar á las partes para que se personen 
ante aquel en el término de 15 á 10 días 
según quo dicho Tribunal fuero el Su
premo ó la Audiencia.

Art. 345. Si el recurso no fuere ad
misible más que en un solo efecto, se 
mandará sacar testimonio del auto ape
lado, de los demás particulares que el 
apelante pidiere y fueren de dar, tenien
do presente el carácter reservado del 
sumario, y de los que el Juez acordare 
de oficio.

Este testimonio se expedirá por el ac
tuario ó Secretario en el plazo más cor
lo posible, quo se fijará en la resolución 
en quo se ordenare su expedición.

El testimonio do lo que tuviere carác
ter reservado será expedido de modo 
que no perjudique al secreto necesario 
para la investigación judicial.

Art. 346. Para el señalamiento de 
los particulares que hayan de testimo
niarse, no podrá darse vista al apelante 
de los autos que para él tuvieren carác
ter de reservados.

Art. 349. Si el anclante se hubiese 
personado, se le dará vista de los autos 
por término de tres dias para instrucción.

Después de el seguirá la vista, por 
igual término, á las demás partos perso
nadas, y por último al fiscal, si la causa 
fuese por delito de los que dan lugar á 
procedimiento de oficio, ó de los com
prendidos eu los artículos 453, 460, 461 
y 462 del Código penal.

A la parle que no devolviere los autos 
en el termino por que le fueren comuni
cados, se le recogerán de oficio en el pri
mor di a de demora.

Sin embargo de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, no se dará vista á ' 
las partes de lo que fuese para ellas do 
carácter reservado. -

Art. 350. Devueltos los autos por el 
Fiscal, ó si éste no fuere parle en la can- | 
sa, por la última do las personas á quien 
se hubiesen entregado, se señalará día 
para la vista, en la que el Fiscal, si fue
re parte, y los defensores de las demás, 
podrán informar lo quo tuvieren por 
conveniente á su derecho.

Arl. 351. Las partes podrán pre
sentar, antes del dia de la vista, los do- | 
cumonlos que tuvieren por conveniente 
en justificación de sus pretensiones.

No será admisible otro medio 
prueba.

Art. 352. El Tiibunal resolverá p°r 
auto el recurso en los tres días siguieo' 
les al en que la vista hubiese tenido h1' i 
gar.

Art. 353. Cuando fuere firme d »U' 
lo dictado se comunicará al Juez para su ■ 
cumplimiento, devolviéndole el proceso 
si la apelación hubiese sido en amboí 
efectos.

(Ne continuará

1

PALMA.
ÍMPUfcNTA DR PtDRO JOSÉ (iELABERT.
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